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Entre las problemáticas, se suman características propias de México 
y que no necesariamente se presentan en otros países. La ocurrencia 
de huracanes, tsunamis y otros eventos extremos en el mar son de vi-
tal importancia para el desarrollo tecnológico en México. Dado que los 
eventos extremos son fenómenos estocásticos pero de duración 
limitada, los aprovechamientos de energía del océano en 
México deben considerar su presencia y la respues-
ta antes los mismos.

Asimismo, los impactos ambientales que 
la extracción de energía del océano causa 
deben ser evaluados, por lo que un gran 
reto para definir una tecnología a base 
de energías limpias y renovables estriba 
principalmente en el aprovechamiento de 
las energías del océano de una manera 
amigable con el ambiente, eficiente y de 
creación de relaciones simbióticas entre el 
ambiente y las tecnologías utilizadas. En Méxi-
co, sitios de alto potencial energético se encuen-
tran asociados con la ubicación de áreas de gran 
valor ambiental y enorme diversidad biológica como son 
el Mar de Cortés, en el Golfo de California, o en áreas costeras de la 
península de Yucatán. Las energías del océano, próximas al área costera, 

también involucran un impacto que se extiende tierra adentro y en el que 
participa además la población. Por lo que la búsqueda de soluciones 
gana-gana con un beneficio integral de todos los agentes participantes 
deberá reflejarse en un resultado económico y sustentable.

Por otra parte, el desarrollo de recursos humanos espe-
cializados, de infraestructura de punta, de materiales 

resistentes a la corrosión del ambiente marino y  
evaluación del impacto ambiental de las nuevas 

tecnologías, constituyen otros retos tecnoló-
gicos de relevancia para el CEMIE-Océano. 
De estos retos dependerá el desarrollo 
eficiente y funcional de dispositivos y tec-
nologías pasando de la modelación a es-
cala, hacia un estado de prototipo y, más 
aún, a un nivel comerciable que reditúe 

en todos sus niveles en una reinversión del 
capital. 

Así pues, el CEMIE-Océano constituirá un 
esfuerzo integrado y multidisciplinario que impri-

mirá un impulso sin precedente en México a la aplica-
ción del conocimiento científico en el desarrollo de técnicas 

y tecnologías de punta para la extracción de la energía del océano, 
su conversión y distribución. 

A partir de diciembre de 2015 y conforme al nuevo Reglamento Interno 
vigente, la Coordinación de Sistemas de Cómputo se convierte en la 
Secretaria Técnica de Telecomunicaciones e Informática (STTI) a cargo 
del ingeniero Marco Ambriz Maguey. Estamos seguros que el ingeniero 
Ambriz se desempeñará con éxito en este cargo ya que las funciones que 
tendrá que cumplir serán prácticamente las mismas que venía desarro-
llando como Coordinador de Sistemas de Cómputo. 

Con esta modificación el equipo ahora de la STTI queda mejor en-
cuadrado ya que su vocación principal es la de servicio, más que las 
labores de investigación académica. 

Secretaría técnica de 
telecomunicaciones e Informática

Subdirector de Unidades 
académicas Foráneas
En apego al nuevo organigrama de nuestro Reglamento Interno vigente, 
el Dr Germán Buitrón Méndez toma el cargo de Subdirector de Unidades 
Académicas Foráneas (UAF), a la vez que mantiene la conducción de la 
UAF Juriquilla. De esta forma, el Dr Buitrón atenderá los asuntos acadé-
micos y académico-administrativos que involucren las UAF Juriquilla y 
Sisal, a la vez que seguirá la evolución del grupo de académicos que se 
encuentra en Morelia.

De esta forma, la adscripción de los académicos de Juriquilla y Sisal 
cambia de la Subdirección de Hidráulica y Ambiental, a la nueva Sub-
dirección. Los académicos en Morelia seguirán adscritos a su Subdirec-
ción actual, pero informarán al Subdirector de UAF sobre los planes de 
formalización de la eventual UAF Morelia, con el fin de apoyarles y dar 
seguimiento al proceso.

Bienvenido el Dr Buitrón a sus nuevas responsabilidades. La expe-
riencia que ha acumulado en el funcionamiento de la UAF Juriquilla será 
un elemento muy valioso para el desempeño de sus nuevas funciones. 




